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BOLETÍN OFICIA «áümSKF

DE DA PROVINCIA DE MADRID
*4j»Y_H__tv___K^3____& ®mxmAX* PRECIO n SOSCEIPCÍON A^^mmxsíiwmA m^troitSAx,

___* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
•a Jos Bo_,_*íisks o_*ic_ik_.__¡ se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los-iSditareg da log raeñcioatidos periódicos.

«\u25a0\u25a0«8*=-

En esta capital, llevado á, domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3 '50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4*_ por un año.

Se admiten .ascripciones en Madrid, en la Administración del Bolstii..
calle dei Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta ¿ la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn«
sof.n a instancia de p-srte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio cerneen iente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de su inserción.fSsal totas ia 3 is abril Ja 132 .,

Oe pábiiea t_*_ _\u25a0> leo días, excepto las <? .mingos.
Xtintero suelto SO céntimos de peseta

Pmrim ¡oficial conocido el padra resaltó apto para el
trabsjo. Útilcondicional.

198, Estaban Ortigosa Gómez, recono-
cido, inútil;justificó la exsepoión alega-
da; talla 1475, excluido totalmente con
arregl > al case 37 del art. 80.

dio, soldado oondioional, comprendido
en el o. so 2.° del art. 87.143, León Sagovia Sász, s-oldado condi

oional comprendido en el oaso 1.* del ar
tíoulo 87.

285, Juan Fernández de la Puente y
ffrmwá*_?«3i*a ütei Sonse|o deMenistfo-s

¡SoJorzanc íese certificación d3
este mozo á la Academia de Caballería.

289, Vicente Gil Alvarez, soldado con-
Idioional, comprendido en el oaso 2.° del

art. 87.

204, Maroslino Santos García, soldado
oondioional comprendida en el oaso 1.*
del srt. 87.S8. MM.el Bar Don Alfonso Xffly___ Reina. Doña VictoriaEugenia, (qua

Dios guarde) ySus Aifcezas Reales el
¡V-ríacipe da Asturias é Infante Don
Jaime continúan era üovedad en bu

importante salud.

144, R.iaiundo AparioioBlanco,solda-
do condicional comprendido en el caáo 1.*
del art. 87. 206, Antonio Somoano Rajas, soldado

condicional comprendido en el caso 2."
del art. 87.

145, Antolín Sárohaz Moreno, inútil,
excluido temporalmente.

294, Federico Cantó Alverez, pendien-
te de reconocimiento.149, Eladio Egidio Pastor, talla 1'448,

excluido totalmente oon arreglo al caso
tareero del art. 80.

210, León Sanz Morales, redámese cer-
tificación de este mozo al regimiento Hú-
sares de Pavía.

297, Vioente ügalde Solveta, soldado
por haber resultado útil.

155, Tomás Granizo Lucas, soldado por
haber resultado útil.

299, Domicgo Soles Querol, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso 2."
del art. 87.

De igual beneficio disfruían las
damas personas de la Augusta Real
Familia.

212, Federico Guijarro Arriego, talla
1'543, exoluído temporalmente.

156, Carlos Pérez Zbikonski, soldado
por habir resultado útil.

219, Ruperto VediaSan Miguel, útil
ooniioional.

303, Pascual Mañ_z Alvarez, talla
j 1'526, inútil, exiluído totalmeate con
| arreglo al oaso 2." del art. 80.

161, Tomás Mauricio Uzquiano Jimé-
nez, S9 devuelve el expediente para su

221, Gregorio Rodríguez Cañamero, ta-
lla 1'515, exoluído temporalmente.tniinri de uunnuro am olí oióo. 223, Isidro Lópsz Garoia, saldado con-
dicional oomprendido en el oaso 2." del
artículo 87.

309, Ignaoio Eleta Cesón, redámese
certificación de este mozo al Regimiento
Iafanteria de Asturias.

162, Iaidro Salvadores Prieto, útileon
dioionsl.

Sesión de 11de Mayo de 1908 165, Antonio Sierra Castro, soldado
oondioional oemprendido en el oaso 1.•
del art. 87.

230, Franoisoo Santos Rabanera, sol
- 310, José Navarro Mioheo, soldado

Señores que asistieron dado por haber obtenido la talla de 1'547.
condicional, oomprendido en el oaso 10.*
del art. 87, por haber sido declarado sol-
dado su hermano, uúm. 170, de este dis-
tritoy reemplazo.

Rengifo (presiden te), Díaz Rodríguez
(vioepresideuU ) Izquierdo, Cavanna, Ló
pez O.avide, Villalvillade Funes y Pérez

234, Gispar Cabezón Marais, recláme-
se o-rtifioacióu de este mozo al regimien
to Iofmtería de León.

166, Ramón Sinch_z Garoia, reconoci-
da la hermana resultó impedida para el
trabajo. Sidevuelve el expedienta pera
su ampliación.

312, Manuel Celda Graoia, talla 1'531,
exoluído temporalmente.

MígEÍD 235, Gilo Lavandera Celaya, talla
1'474, exoluído con arreglo 3.° del ar-
tíoulo 80.

Abierta la sesión á las nueve en punto
de la mañana b. j. la presidenoia del se-
ñor O. Bernardo Rengif ,- (vicepresidente
de la Comi*ion provinoial), yoon asisten
oía de los señores vocales facultativos
D. Justo G jval¡á y D. Andrea Jurado da
laParra, fié leída y aprobada el aota de
la anterior.

315, Félix Palacios García Tudela, re-
dámese oertifioaoión de este mozo á la
oompiñía de ordenanzas de Infantería
de Marina.

163, Manuel Vázquez Zirdani, reda-
mes*! certifioaoión de este mozo albata-
llón Cazadores de las Navas.

237, l.idro Gómez Garí, soldado condi-
ciona! comprendido en el oaso 2." del ar-
tíoulo 87.176, Rafael Gandullo Vevar, soldado

oondicional comprendido en el oaso 1.°
del art. 87.

323, Polioarpo de la Rosa Moran, sel-
dado oondioional, comprendido en el oa-
so 2.° del art. 87.

Gómez Sacristán, reolá-
oertifioaoión de este mozo al bata-

llón de Fdrrooarriles.

243,

177, Clemente Cuesta Garoia, soldado
oondioional comprendido en el oaso 2.a
del art. 87.

Aoto seguido la Comisión prooedió á
resolver excepciones del aotual reempla-
zo obteniendo el siguiente resultado.

324, Famando Maroto Morales, reclá-
mese certificación de este mozo alRegi-
miento Iafanteria de Saboya.

249, Manuel Gutiérrez Fuentes, solda-
do por habar desistido de la exoepoión.

179, José Barroso Layunta, reoonooide
el padre resultó impedí iopsra el traba-
jo. Se devuelve el expediente para su
ampliación.

252, Fernando AguileraPérez Harrasti
reolámese oertifioaoión de este mozo á la
Aoademia de Caballería.

326, Antonio Sánchez Corona, útiloon
dioional.

Reemplazo de 1908
Palacio 329, Luis Ripollés Calvo, redámese

oertifioaoión de este mozo á la Academia
de Ingenieros.

2l,Alberto Alvarez Hirrero, inútil,ex-
oluído totalmente oon arreglo al oaso se-
gundo del art. 80.

187, Andrés Rubiales Olivar,soldado
condicional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87.

262, Mariano Molina R ídríguez, id.id.
al batallón Cazadores de Figueras.

263,Girmán GilFernández, talla 1'520,
inú.il,ex -luido totalmente oon arreglo
al oaso 2

•
del art. 80.

334, Esteban Martín Sanz, pendiente
de reconocimiento.26, Lope Giroía Moreno, tallado obtu-

vo la de 1*554.
188, Enrique Sohivarz Argú .lies, re-

clámese oertifioaoión do este mozo al ba-
tallón Cazadores de Madrid.

267, Antonio Garoia Alvarez, soldado
por haber desistido de la exoepoión.

269, Domingo Vidaña Sepúlveda, pen
diente de talla.

340, Juan Gutiérrez Moreno, soldade
por habar desisti io de la excepción.71, José R-oea Gircía, talla 1*532, ex-

oluído temporalmente. 190, Isidro Torreadrado Hamangil, se
devuelve el expediente para su amplia-
ción.

341, Juan Dávila Catalán, redámese
certificación de este mozo á la Compañía
Red Tdlegráfioa Centro Electro Tó.nieo.

126, Joaquín Araada Saoosotan, talla
1*512, inútil, ex.luido totalmente oon
arreglo al oaso 2.° del art. 80.

'

275, Rioardo Zizaya Rodríguez, solda-
do por haber desistido de la exoepoión.193, Florentino Aparioio Salamanqués,

inútil,exoluído temporalmente.

345, Luis Sintos de la Vega, útiloon-
dioional.130, Emilio Pérez Armendariz, soldado

oondioional oomprendido en el case 2."
del art. 87.

277, Gumersindo Diaz Charlo, soldado
condicional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87.

194, Celestino Lázaro Junquera, útil
oondioional.

349, José Mese Aivarez, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 1." del
art. 87.139, Adolfo Vázquez Humasqaé, útil

oendiaienal .
197, Román Ortega Sáez, procede sea

reoonooido oon arreglo al art. 125 del
Reglamento.

230, José Verdugo Morales, soldado
por haber desistido de la exoepoión. Chamberí

329, Sebastian Martín Aramberri, sel-
142, Anastasio Martínez Huidobro, re 283, Ventura Luis Rodríguez Gomen -
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82, Jolie Oliver Gonoel, inútil;exolnl-

oo temporalmente.
90 Martín da Baergo Moreno, soldad»

oondioional comprendido en el oase pri-

mero del art. 87.
91, Franoisoo González Vergara, útil

condicional.
92, Mariano Moreno González, talla

1*485; excluido totalmente oon arregle

el oaso 37 art. 80.
95, Francisco Sánohez Canut, inútil;

id. Id. 27 id.
99, AdolfoRedondo Yagü', pendiente

de olesifioeoión.
100, Joiquín Mato Lozano, id. de reco-

nocimiento.
103, Franoisoo Prieto Vega, se devuel-

ve el expediente para su ampliación.
105, Ceoilio Aragonés B.rm jo,solda-

do oondioional comprendí lo en el oase

1/ art. 87.
106, Romualdo Lucas, pendienta de

talla.

Valdemoro Aoto seguido la Comisión prooedió á

resolver exoepoiones del aotual reempla-

zo, obteniendo el siguiente resultado:
dado por hallarse serviendo come volun
tarioJH 4, Emilio FranoiBoo Peiro Pariente,

id.id.id. 1.*id.
132, Luis Bsrnaldo de Quirós, redá-

mese certifioaoión á laSiooión mixta de
tropas de Administración militar.

198, Andrés Nieto Núñoz, exoluído to

talmente, oon arreglo alcaso 7.* del ar-
tíoulo 80 de la ley.

Hospioio
Reemplazo de 1908

Brúñete

6, Luis Gómez Caballero, id.id.idem
2°id.

Universidad
1,Tomás Aldehuela Garoia, pendiente

de talla yreconocimiento.
2,Ramón Antón Santiago, talla 1'518,

excluido temporalmente.
5,Román Berrocal Palaoios, soldado

oondioional oomprendidoene^a^y
d _____________________________________

Rozas del Puerto Real
7,Ignacio Sangar Martín, id.id. idem

idem.Hospital

188, Franoisoo Salamanoa Heredero,

reclámese certificación de este mozo á la
prisión de Toledo.

285, Jos ó Eugeroios Pineda, excluido
temporalmente, oon arreglo al oaso 3.°
del art. 83 de la ley.

Villadel Prado
6, Mariano Alvarez Méndez, id. idem

id.id. IS, Tomás López Olivar,id.id.2.» id.id.

7, Claudio ArgüsroOalderón^pendienj
te de reoonocimiento-H

Canenoia

4, Higinio Martín Camarmo, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

K^SHoro de laFuen ;e Huidobro, ídem

üa clasificación.
11, Enrique Navarro Maryati, redá-

mese certifilaoión al Ministerio de Ma-

Inolusa

10, Fruotuoso Feroández yFernández,

trasládese al distrito para que informe
lo que oomunioa el director de la Cárcel
celular.

6, Euátaquio Domingo Jiménez, Belda-
do oondioional oomprendido en el oaso
27 del art. 87. riña.

23, Eduardo Cabanas Font, inus.il,ex- j
oluído temporalmente.

24, Antonio Camayo Santisgo, talla
1'541 mis., idem id.

27, José Ferrer Jiménez, soldado oon-
di.ienal, oomprendido en el oaso 2.* del
art. 87.

29, Gregorio Rubio Condado, idtm
id. 1.° id.

31, José Urrutia Huerta, reolámfse
certificación á la Academia de oaballeris.

36, José Garoís Muñ<5Z, talla 1'502 mi-
límetros, exoluído temporalmente. £e

I devuelve el expediente para su amplia-

Rascafría
291, Juan Menéndez González, soldado

por hallarse sirviendo oomo voluntario.
2, Tritón Martíu Carril, soldado oondi-

oional comprendido en el oaso 17 del ar-
tíoulo 87.

112, Manuel Sáenz Calvo, soliado oon-

dioional oomprendido en el oasa 6/ del
art. 87.Alcalá

50, Ventura Modesto Víctor Gómez
Lenguas, soldado oondioional compren-
didoen el caso 6.° del art. 87 de la ley.

Gandía 114, Manuel Iglesia-. López, pendiente

de reconocimiento.58, Luis Torrat Soldevila, talla 1*496,

remítase el certificado á la Comisión
mixta do Valencia.

116, Abdón Martín Gil,reclámese cer-
tificados- del 27 Regimiento mixto de

Campo Real
3, Melchor José Llantino Peña, prooe-

de devolver nuevamente este expediente
Reemplazo de 1905

Ingeniar* s.
117, Franoisoo Garvia Vélez, pendien-

te ds clasificación.
121, Cismante Vara Torres, inútil;ex-

oluído temporalmente.
124, Tomás Garoia López, soldado oon-

dioional comprendido en el caso 2.° del
art. 87.

127, José Moreae Torrejon, id.id. se-
gundo id.

128, Aniceto Franoisoo Maté, útiloon-
dioional.

129, Marcelino Martínez Arpa, talla
1'535, exoluído temporalmente.

130, Antonio Lópsz Fuentes, talla
1*542, id.id.

133, Eusebio Rodríguez, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 6

* del
j artíoulo 87.
i 138, Eirique Fernández Sánchez, pen-

Palaoio
para su ampliación 23, Rioardo Muñoz Bermejo, inútil,ex

oluído por haber oumpüde laa tres reviVallecBS

7, Antonio Martínez, soldado oondioio
nal comprendido en el oaso 7." del ar
tíouio 87 de la loy.

sienes que previene laley.
Por último, la Comisión acordó se oon

signe en acta que ha visto con satisfao

oion

37. Joaquín Conejo García, inútil,ex-
oluído temporalmente.

33, Pedro Toro Cabello, soldado oon-
dioional, oomprendido da el caso 2." del
art. 87.

36, José Santos Núñez, idem id.id. 97
idem.

oión el buen método oon que han sido
presentados los trabajos y documentos
relativos al aotual reemplazo por la Te-
nenoia de Alcaldía del distrito de Palaoio.

Vioálvaro
4, Lorenzo Navarro Moreno, idem id.

id.67 id. 40, José Garoia Agnado, se devuelve
el expediente para su ampliación.

44, Carlos Loarte Calleja, talla 1*540,
excluido temporalmente.

45, José Mantés Merlo, pendiente de
clasificación.

46, Ensebio Moraga Ortega, útil con-
oioional.

47, Joaquín Arroyo Vioente, inútil,ex-
oluído temporalmente.

48, Mariano GÓTiaz García, talla 1'519, j
exoluído temporalmente, justifioó la ex
oepoión alegada.

50, Carlos Molinero Martínez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87 de la ley.

52, Cayetano Montiel Sánchez, talla
1524, excluido temporalmente.

55, Santiago Mizirias Pozo, sddado
condicional oompreadida en el caso 2.*
del art. 87.

56, Maroalino Manrique Martínez, sol-
dado oondioional comprendido en el oase
2.° del art. 87.

59, José Lópaz Garoia, pendiente de

Colmenar Viejo
4, Ignacio Ramírez Santalla, ídem id.

id. 97 id.

Por el señor seoretario accidental, á

nombre de la Comisión, se interrogó al
repreaentante del distrito que ha concu-
rrido en este día á verifioar las operado
nes de reclutamiento si tenia la absoluta
seguridad respeoto á que los mismos ó
sus padres, hermanos, etc., fueran las

verdaderas personas interesadas en oum
plimiento da lo que dispone el art. 129
del Reglamento, habió adose contestado
afirmativamente por dicho representan
te en vista de las diligencias de identifi
oaoión verifioadas por el distrito y pro
sentadas en esta Comisión.

Colmenar Viejo
24, Franoisoo Jusdado Madrid, soldado

oondioional oomprendido en el oaso pri
-

mero del art. 87.
32, Baltasar Herránz Gsroía, id.idem

id.2." id.
¡ diente da reo-. naoimiento.
| 140, Eluardo Pérez Blas, talla 1*517,
( exoluído temporalmente, pendiente del

reconocimiento del hermano.
143, Simón García Garoíí, infftil,ex-

oluído totalmente oon arreglo al oaso 27
del art. 80.

145, Juan Fernández Viforoo,ii.id.id.
146, Carlos Pon Bosqued, soldado oon

dicional oomprendido en el oaso 2." del
artíoulo 87.

147, Cirios Porta Garda, talla 1*470,

inúül,exa'uído totalmente oon arreglo
¡ á los oasos 2." y3 o del art. 80 da la ley.

Chamberí

34, Dionisio Garoia Hernán, id. idem
id.I."id.

56, Tomás Rozalén Corral, id.id.idem
27 id.

Aranjuez Igualmente, y en cumplimiento de lo
que disponen I03 artículos 124 d. la ley
y 123 del Reglamento, se hizo presente
en oada oaso á todos los interesados el
derecho que les asiste de recurrir en al
Zada ante elMinisterio de a G.bemaoión
sino estuvieran conformes oon elaouer
dn adoptado por la Comisión mixta de
Reclutamiento.

100, Fernando López Uuader, soldado
de conformidad oon el Ayuntamiento por

haber resultado útily oon la talla legal.
Arganda

9, José Lamata Romero, prooede de •

volver nuevamente este expediente para
su ampliación.

Brea Con lo oual se dio por terminada la Re
10, Pedro Sánchez Arenas, soldado

oondioional oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

sión, extendiéndose la correspondiente
aota que firman el señor presidente de la
Comisión y los señores vooales, oonmigo
el secretario aooidental de qae oertifioo.
Franoisoo Sánchez Ortega.

219, Gustavo Birtoiomé del Cerro, in-
útil, .xilaílo temporalmente.

237, Florentino Sáaohez Ariza, soldado
por hallarse sirviendo oomo voluntario.

363, Anastasio Garda Pérez, soldado
por hallarse sirviendo oomo voluntario.

t.lla
60, Emilio Fernández Toni,inútil.Ex

oluído temporalmente.
68, Andrés Redondas García, inút".

Exoluído totalmente, con arreglo el oa-
so 27 del art. 80.

73, Fernando Moreno Palacios, talla
1,485 ms. ídem id 37 id.

74, Ángel Expósito Gircía, tilla 1,539
milímetros. Exoluído temporalmente.

77, Manuel Cep*?dano Pasouil, pen-
diente de clasificación.

78, Francisco Tallo Alvarez, inútil.
Exeluído totalmente oon nrreglo al oa-
eo 2 o del art. 80.

79, Enrique Medo Gómez, Redámese
oertifioaoión al regimiento Iafanteria de
Covadonga.

80, Redondo Ripoll, talla 1,519 ms. Ex
oluido temporalmente.

Extremera

7, EulogioBalinohón yMorillas, idem
d. id. 17 id.

12, Ignacio Blas Torres y Aguado, id.
id.id.2: id.

Sesión de 12 de Mayo de 1908
Hospital

90, Manuel Aviles Visado, inútil,ex-
cluido temporalmente

101, Antonio Iriarte Calleja, inútil,ex
oluído t-empcrflmente.

105, Julio Zavaleta Villasana, inútil,

exoluído temporalmente.
144, Ricardo Lópz Martínez, inútil,

exoluído totalmente oon arreglo al ca-
so 27 del art. 80.

171, Pedro Más Solar, inútil, exalnlde
tempordmentí.

180, Eulogio Juárez Fernández, reolí-
mese oertifioaoión al Regimiente de
Afrioa, núm. 68.

Carabanohel Bajo
Señores que ssistieron
Rengifo (presidente), Dlsz Rodríguez

(vicepresidente), Izquierdo, López Olnvi-
de, Cavanns, Villalvillade Fúaez, Pérez
Megnín.

9, Eariqua Alejandro Garda Suárez,

ilúa',; excluido totalmente oon arreglo
a oaso 2.* del art. 80 de la ley.

31, Ambrosio Zamorano Hernández,
tila 1'525; txduldo temporalmente.

Abierta la sesión á las nueve en punto
de lamañ-ma, bajo la presidenoia del se-
ñor D. Bernardo Rengifo (vicepresidente
de la Comisión provincial), y oon asis
t mcia de los señoras vooales facultativos
D. Justo Gavaldá yD. Andrés Jurado de
la Parra, fué leída y aprobada el aota de
la anterior.

Serranillos
2, Nicolás Alvaro Fernández, soldado

oondioional oomprendido en el oaso se-
guido del art. 87.

3, Eusebio Fernández Martín, id.idem
íd. 1.° id.
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197, Maloher Juan Arranz Cuenoa, sol-

dado por haber resultado útil.
249 Ricardo Fernández Guinea, sol-

dado por hallarse sirviende oomo volun-

tario.

Robledo de Chevala 3.405*07 pésetes por reintegro y6. 810 pe-
setas 14 oéntimos por multa, ouyas res-
ponsabilidades deberá hacer efectivas
dentro del plazo de di z días, pesados los
oaales sin verificarlo, se procederá por la
vía de apremio. Asi mismo se le advierte
el dereoho que tiene para promover la
oportun reclamación de primera instan
oia ante e) señor delegado de Haoienda
dentro del plazo de quince días, oonta-
dos desde la inserción de la presente no-
tificación en el Boletín Oficial de la
provinoia yen la Gaceta de Madrtd, se-
gún lo dispuesto en el art. 45 del vigente
Reglamento sobre elprocedimiento en las
reolamaoiones económico

-
administrati

vas.

de el en qne se publique en la Giceta Ofi-
cial y Boletín es Oficialps de Ips pro-
vincias de Madrid y Valla delid, oompa-
rezoa en este Juzgado, site en el cuartel
de María Cristina, en esta plazo, S res-
ponder á les eargf-B que le resultan en el
oitado procedimiento, baje el apercibi-
miento que, de no efectuarlo, se le se-
guirá el perjuioio á que h ya lngar.

5, Binifaoio Garda Sánchez, soldado
oondioional comprendido en el oaso 1.*
del art. 87 de la ley.

352, Alfredo Fernando de laLama, ex-

oluído totalmente oou arreglo al oaso 7.*
del art. 80.

Los Molinos
4, Celestino Montero Benito, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 7."
del art. 87 de la ley.

353, José Miría Sarna López, soldado
per hallarse sirviendo oomo voluntario. Puebla de la MujerMuerta

4, Viotoriano Nogal Martín, justificada
la excepción que alega.

A su vez, en nombre de S. M.el Rey
(q. D.g.), exhorto y requiero á todas las
autoridades, tanto oiviles oomo milita-
res, para que practiquen activas diligen-
cias en la busca ycaptura del citado re
oluta, y easo de ser habido lo oinduzcan
en clase de prese, yoon las seguridades
convenientes, á esta plaza, á mi diso Bi-
dón, pues así lo he acordado en diligen-
cia de este día.

Hospicio

6, Joaquín Eloy Frutos Lázaro, inú-
til,oxdulde temporalmente.

ElFerrol

47, E luardo García González, reoono-
oido úsilquedando clasificado oomo ex-
oluído temporalmente por haber obteni-
do la talla de 1*528 mis.

46, Timoteo Gómez Góuez, talla 1*508,
remítase la certificación á la Comisión
mixtade laCoruñs.

Otero de Sanabria
71, Dimiígo Cmboaa Vera, inútil.

ExMuido temporalmente.
1, P,.dro Rodríguez Rodríguez, talla

1'507, remítase la oertifioaoión á la Cemi-
sióu mixta de Z tmora.

Madrid 14 de Agosto de 1908. -=E1 ad-
ministrador especial, Juan Antonio Ji-

149, Sindalio Manuel Garda Garrido,

inútil. Exaluiiitotalmente, oon arreglo
al oaso 2.° del art. 80.

(Núm. 2.903.)
mé tez. Dado en Santandei^^^brihi^908.

de Miguel
La Horra (B.-638.)

1, Julián Gutiérrez Fernández, tslla
1*533 mis. R¡conocido inútil. R-imítanse
las oartif loaoiones á la Comisión mixta
de Burgos.

161, Diinisio Ruiz Ridríguez, inútil.
Excluido temporalmente.

226, Carlos Armej Fernández, inútil.
Id»m id.

MWIDEICHS JU3ICIÁLES JvLx&m&oa cíe t." tastanola

,la-egaiio<! tm*litares
ORENSE

CHINCHÓN

Tordesillas
DonEladio Arnaiz de la B>dega, juez de

302, R fael García de Castra Aguirre,
excluí lo otalmonte, can arreglo al oa-
so 77 del ert. 80 da la ley.

Dou Martín Iturrioz de Aulestias v Re
instraooién de esta villa y su partido»

13, Birnardino Maeso y Masso, talla
1*503 mis. Raoanooido inútil. Iiem idem
á la de Valladolid.

mero, juez instruotor del r-*>gi"iente
H gisaber; que ea el expe liante de

exacción de cosías de la oau?a por lesio-
nes oontra Guillerma Alvarez Cueiiar y
en virtud de providenoia diotada en el
día da hoy sa sacan á toreara y pública

subasta y sin sujsaióa á tipo f jiqua
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día 9 -e Setiembre próximo
yhora de las diez de su mañana, las si-
guiantes fineas embargadas é dioha pro-

de infantería de Carinóla, núm. 42.
331, Ángel Lor.ndo Garda, soldado

por hallarse sirviendo oonr. voluntario. Por lapresente requisitoria llamo, oito
yemplazo á Apolinar Cnenoa Palacios,
hijo de Franoisoo yde Rufina,natural de
Collado Mediano, parroquia da id., Ayun

La C.misión acuerda subsanar el error
padecido al dsolarar soldado en sasióa
de 21ia Abrilúltimo, al moza núm. 32
dal distrito de Buenavi.ta, para el actual
reempl8z>, Manuel Calvo de las Harás,
puesto qua la clasificación que al mismo
corresponda es la de soldado condición?"!
comprendido en el caso 10." dol _rt 87
d_ 'a lay por habar justificado debida-
mente todos los extraña .3 de la exoep-
oión alegada.

Inclusa
140, José Huartas García, pxaluíio

osn arreglo al oaso 3." del art. 83 de la
ley.

tamiánto di ídem, concejo de San Loren
zo, provinoia de Madrid, avomndado en
Madrid, Juzgado da primera instancia de
la Latina, pr viaoia da Madrid,Capitanía
general de Castilla ¡a Nueva, de oficio
jornalero, edad vaintioineo años, sus se-

167, Rafael Caballero Rivas, soldado
por hallarse sirviendo oomo voluntario. casada

333, Arturo de la Vega Alvarez, salda-
do par hallarse sirviendo oomo volunta-
rio.

1.a Uaa tierra de secano en termine
municipal de de Carabsña y sitio de las
Hontanillas de oaber dos fanegas próxi-
mamente cuatrocientos estadales y linda
Norte oer ros, Sur Julián Es robar, Este
doña Joaquina de Orea y Oaste cerros.
Tasada en 15 pesetas.

ñas éstas: pelo se ignora, oejas id., ojos
idem, nariz id.,barba id.,booaid., oolor
idem, señas particulares id.

Congreso Por el señor seoretario accidental, á
nombre de la Comisión, se interrogó al
representante del distrito que ha concu-
rrido en este día á verificar las oparaoio
nes da reclutamiento, si tañía la absolu-
ta seguridad raspaoto á qua los mismos
ó sus padres, normanos, etc., fuaran las
ver iadaras personas interesadas en cum-
plimiento da lo qae diapone el art. 129
del Reglamento, habiéndose contestado
afirmativamente por dicho representan-
te en vista de las diligencias de idantifi-
oaoión vorifioadas p3r el distrito y pre-
senta l_s on esta Comisión.

273, Jasúa Eaoatin Asoadon, soldado
por haber resultado útil. Para que en el término de treinta días,

contados desde la publicidad de esta re-
quisitoria sa presente en este Juzgada de
instrucción á fin de que sean oidos sus
descargos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebalde sino comparecíase en el
refarido plazo, siguiéndosele el parjuioio
qua ha a lugar.

Céntimo 2.*1 Ora tierra de secano en el térmi-
no de los Modinelaras ó camino de Val
dileoha de oaber de seis oelamines próxi

-
mámente que linda Norte Viot >r del Po-
zo, Sur oamino de Valdileoha, Este y
Oaste cerros. Tasada en 5 pesetas.

307, Marcelino López, soldado por ha
llarsa sirvianio oamo voluntario.

Víillñoas
22, Isaao Folgu.ra. Ruiz, soldado oon-

dioional oomprandidoei el oaso 1.* dol
art. 87. A la vez, en nombre de S. M. el Ray

(q. D. g.), exhorto yreqnioro á todBS las
autoridades, tanto civiles como militares
y á los pgmtes da l<a polioía judioialpara
que practiquen diligencias en busoa del
referido procesado, yen caso de ser ha-
bido lo remitirán en calidad da preso oon
Ibs seguridades oonveaiantas á mi dispo-
sición,pues así lo tengo acordado en pro-
videncia de este día

3.' Otra tierra da secano en rapetido
término ysitio de! B>quin*-gro, de caber
una fanega con más trescientas oapa*,

que lindo Norte ySur cerros, Este Carlea
dal Pozo y Oate Colada. Tasada en soten
ta yoinoo pasetas.

dimanar Viejo
55, Falicinno del Valla Collado, solda-

do oondioional oomprendido en el oaso
primero del art. 87. Igualmente, yen cumplimiento de lo

que disponen los artículos 124 do la Lsy
y 123 dal Reglamento, se hizo presente
en oada oaso á todos los interesados el
dereoho que lea asiste de raourrir en al-
zada anta el Ministerio da ia Goberna-
ción si no estuviesen conformas con el
acuario adoptado por la Comisión mixta
de Raolutemianto.

Chamartín
11, Rafael Díiz Martínez, se devaelve

8l expedienta para su ampliación.

Advertencias
I.* Niexisten títulos da propieiai

de las referidas finoas.
Serranillos

1,Bautista Peinado González, soldado
eandioional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87.

Y para qae la presante requisitoria
tenga la debida pub'ioiiad se ios-arta en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de la provinoia.

Dado en Chinchón á 13 de Agoste da
1908.= Eladio ArnajZj^^^esoribans,
Jaan Eaoa*iaUas.H

2.909.)B
Valdemoro

(C.-192.)

21, Pedro Soto Sánchez, soldado oondi
oiond oomprendido en el oaso 1.° del ar
tloulo 87.

Con looual se dio por terminada la se-
sión, extendió adose la correspondiente
aota qua firman el sañor presiiante de
la Comisión y los sañires vooales, con-
migo el saoretario accidental de que oer-
tifico, Franoisoo Sánohez Ortega.

Dado «n Oranse á 23 de Marzo 1908 =
Por su mandato; Elsecretaria, Eustaquio
Domínguez. =Ei juez instruotor, Martín
Icurrioz.

LATINA

ElJuzgado de primera instanoia yda
iastruccióa dei distrito de la Latinado
esta oapital,en previdencia diotada eon
feoha 10 del actual, ha acordad isacar
por primera vez á la venta en pública sn-
bastí:

Fuentiduaña
1. Félix Laonardo Garda Fernández,

soldado oondioional oomprendido en el
oaso 1.» del art. 87.

(Núm. 819 ) mti.-ttlti.)

ADMINISTRACIÓNESPECIAL Don Vito de Miguel Ugarte, oapitán del
regimiento da Iafanteria Valencia, nú-

Arganda
Una tierra en término da Ca-

marena, al sitio del Corvo, plan-
tada de viña, eon 2.000 capas, de
oaber einoojfanegas, • quiv -lentes
á dos hectáreas 34 áreas, 84 can-
tiáreas y 33 deoímatros: que lin
da par Solano oon otra da Herme-
negildo Fernández Smtos; Cier
z\ otra de D. Domingo Agudo
de Turo Gallego, otra de la Capa-
Hacía da Nuestra Señorada! Alba
y Ábrego coa el oa nina dol Pinf*;
tasada ea p.satas....

Y una viña oempuaata ds mil

10, Angal Soto Vadillo,se devuelve el
expedienta para su ampliación.

maro 23, ju=z instruotor dal expedien-
te que da orden superior sa sigue al
reoluta Casimiro Agudiez E -guidanos
pov f>lta Á concentración.
Por la presente requisitoria cito y em-

plazo al referido reo*uta, hija de Cosme
y de J -s fa, natural da Madrid, provin-
cia de iJam, avecinda lo en Valladolid,
provincia da iden ,distrito militar de la
sétima Región, de veintidós años de edad,
de oficiopinter, sn estüdo soltero, su es
tatura un matra 530 muí ai. tros, para que
en el pI?zo de treinta dias, contados des

Rentas Arrendadas
de la provincia ds MadridBrea

1. Emilio Sánchez Trillo Ontova, sol-
dado por no justificar la excepoión. Ignorándose el domioilio da D. Ang. \

Méndez y Solís, empresario de la Plaza
de Toros de Vista Alegre, en Caraban-
ohel Bijo, para la corrida de toros oale
brada el 25 de Julio último, se le hace
saber por la presente qua en el expe-
díante instruido par defraudación del
impuesto de timbre, se le han liquidado

Colmenar de Oreja
Eduardo Crespo Martínez, se de

nelve el expedieute para su ampliaoión.
Collado Mediano

in!_-ínt0nÍ° dfl lH Rabia PÓr6Z' n0 8e
jastiiioa la exaepoión alegada.

1.35U
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paraba ó frecuentaba el «tupin-*mba» sito
en la oalle de San Barnardo, 38, titulado
«La Jeponesa» y ouya filiación y aotual
paradero se ignora, para que oomparezoa

en su Sala audienoia, sita en elPalaoio de
los Juzgados, oalle del General Castaños,

dentro del término de oinoo dias, conta-

dos desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en loa periódicos

oficiales, oon objeto de recibirle laopor-
tuna declaración , bajo apercibimiento
de ser deolarado inourso de la multa de 5

á 50 pesetas oon que se le conmina, sin
perjuioio de adoptarse otras determina-
ciones á fin de obligarle á efectuar dioha
comparecencia.

qninien tascepas y©dienta olives,

•n el término de Camarena, al
Fago de Bade Palacios oon el te-
rreno qae todo ello ocupa; linda
por Norte y Poniente oon dioho
Bad*;Madiodia oon viña de José
Som* r, y Ábrego oon viña de Pe-
ltre Velasoo y Aguado; tásala en.

emplaza á Joaquín Gallurt Martínez, de
veintiséis años de edad, casado, emplea-
do, hijo de Joaquín y María, natural de
Terrevieja (Alicante),el oual tuvo su do
micilio en Madrid, calle del Mediodía
Grande, núm. 15, pral., y ouyo actual
paradero se ignora, para que en el tér-
mino de diez días, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en los pariódioos efundes, oompa-
rezoa en laSala-audienoia de este Juzga-

do oon el objeto de notifioarle ei fallo
ejecutorio yreduoirle á prisión, pues asi
lo tengo acó. dado en el sumario que oon
tra el mismo me hallo instruyendo sobre
destruooión de documentos; b ja ap.roi
bimiento que, de no oompareoar, sería
declarado rebaide, parándole el perjuioio
á que hubiere lugar oon arreglo á la Ley.

rado rebelde yle parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioial procedan á

labusoa del expresado procesado, ouyas

señas personales se desconooen, y en el
oaso de ser habido lo pongan á midispo-

sioión en la Prisión Celular.
1.300

Para elremate de diohas finofis, que
será d< ble y simultáneo en este Juzgado
de la Latina y en el de igual dase de To
rrijos, se ha señalado el día dieoi-óia de
Setiembre próximo venidero, á 1*s dos
ie su tarde, bajo las condiciones signien-
tes:

Madrid 30 de Marzo de 1908 —F.lipa
Torres.=El escribano, Ramón Aguado y

Oria.
(Núm. 795.) (B.-607.)

HOSPICIO

Qae la cantidad que servirá de tipo
para la subasta será la de las respeotivas
tes-denes.

Den Alejandro Bustamante y Martínez,
juezde primera instanoia yde instrue
oión del distrito del Hospioio de esta

Madrid á 30 de Julio de 1908.=V.° B7
•=\u25a0= Felipe Torres. ==El escribano , José
Alonso Fadrique.

Que no podrá hacerse proposioión al

guna que no cobra las dos terceras par-
tee de éstas, dtbieudo los lioitadores con-
signar prtvitmente en la mesa del Juz
gado ei diez per oiento en efeotivo de la
cantidad que sirve de tipo para el rema-
te, podiendo haoer proposición separa-
damente para cualquiera de las indicadas
finoas.

corte.
(B.-1.230).

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, tanto civiles como

militares, y ordeno á los («gentes de po-
lioía judicial, procedan á la busca y cap
tura de exprés ido sujeto, ouyas señas
personales son: estatura regu-ar-, oolor
bueno, nariz, csra y booa regukr, paloy
cejas oes' años, ojos claros, no so le ob-
serva nirguna cicatriz y viste oon arre-
glo á su clase; y oaso da ser habido lo
pongan á mi disposición on este Juzgado.

Por el presente oito, llamo yemplazo
á Alfonso Sanz yAlda, natural de esta
oorte, hijo de Federico y de María, sol-
tero, do diecisiete años, de oficio papa
lista, sin domioilio f jo, cuyo actual pa-
radero y punte prebable donde se en
ouentra se ignora, para que en el
término da diez días, contados desde el
siguiente al ea qua esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, callo del Ga
neral Castaños, oon el obj.to de respon-
der á les oargo s qua loresaltan en oausa
que se le sigua por hurte?, aperoibido
que, de no verifioarlo, será declarado re
beldé y ie par. rá el parjuioio á que hu-
biere lugar.

PÁRQÜÍ ADWNSMT.T)

CAMPAÑADE LA PRIMERA REGIÓN

Dispuesto por el Examo. señor Inten
dente de Ejército da la primara región
en oiooo del actual la oalebraoión de una
segunda subasta públios, por no habar
dado resultado la primara para contratar

la adquisición da sesenta y cuatro atala-
jes completes para ouatro muías, medelo
mil ©eh -cientos noventa y tras, sa convo-
ca por el presante anuncio á les que de-
sean inte esarsa en dioho aoto, que tendrá
lugar el día treinta y uno del mes co-
rriente, á las once, en la Direooión de es-
te est°bleoimimiento (sito en el cuartel
de Basilios) donde estará de manifiesto
tedos los días laborables, desde las nueve
á las trece horas, elpliego de condiciones
que ha de regir en la mencionada subas-
ta, debiando presentar las proposioiones
sus autores ó representantes en forma
legal, en pliegos cerrados, en papel de la
oíase once, y arreglado jestriotamente al
modelo que se inserta á continuación, te-
niendo presante que para laconstrucción
de diohus atalajes, puede amp'earse ma-
terial de procedencia extranjera.

Qae en el ceso de haber d* s proposi-

ciones iguales se abrirá nueva lioitaoión
antro leu d< s rematantes, y que los titu-

les de propiedad de las finoas ebjato del
remate hn sido suplid* a por oertifiaa
tíón del R gietro de la propiedad de To-
rrijos, y oon elloB deberán oo_,formarse
loe lioitadires, sin que tengan dereoho á
exigir ningunos otros.

En Tori-elaguna á 23 da Marzo de 1908.
=Luis Zapatero.=El esoribaDO, Antonio
San MigueiConde .

(Núm. 766 ) -580.)

UNIVERSIDAD

Don José Martínez Marín, juez de prime-
ra instanoia é instruooíón del distritoMadrid 14 de Agosto de 1908.=V.*B.*-

=Juan Alférez. =El esoribano, Juan
Garda Juez.

de la Universidad de esta oorte.
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolioía judioial prooedan á
la busca del expreeado procesado, ouyas
señas personales se desconocen, y en el
oaso de ser habido lo porgan á mi dia
posición en la Prisión Celular de esta
oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á José Pérez Musgoso, soltero, jornalero,
de treinta y dos años, natural y veoino
de Encina Reaies, hijodo Franoisoo yde
Araoeli, y á Juan Serrano Or. llana, ca-
sado, jornalero, de treinta youatro años,
de lamisma naturaleza y veoindad, hijo
de Juan y de Clara, para que en el tér-
mino de oinoo días, oontados desde el si
guiente alen que esta requisitoria se in-
serta en la Gacita de Madrid, oompa-
rezoan en mi Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de reoibirles
declaración en oausa que se les sigue por
el delito de contrabando; aperoibidos
que, de no verificarlo, serán declarados
rebeldes y les parará el perjuioio á qae

hubiere lugar.

—193.)

CONGRESO
Por el presente segunde edioto se ha-

ce saber: Que en este Juzgado de prime
ra instai da del distrito del Congreso se
-tramita (xpedieme, promovido perdona
Sergin R*iy Tfgero, vecina de esta oa
pita!, si. bre deo-tración de .usencia da
su maride. D.Lucio Garoia y Muñoz, au-
sente de esta oerte desde el año 1882, ig-

norándose tu paradero y existencia, ha-
biendo Bolioitade dioba diña Sergia Rey.
además de la deolartoión de ausencia de
su marido, habilitasión para represen-
tarle en cuanto sea necesario, la admi
nistraoión de los bienes del mismo yla
facultad de ngirse por si propia en ouan
to se requiera la intervención ó lioenoia
marital; y en su virtud, se llama por
medio del presente á dioho D. Lneio
Sarcia Muñ.z yilos qne se orean oon
dereoho á la administración de sus bie-
nes, ptra que en el término de des me-
ses, á oontar desde la publicación de es
te edicto en el sitio fúdioode costum-
bre de esta oapital, é inserción en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, oomparezoan ante este
Juzgado á redamarlo, previniendo á los
que se orean oon m* jor derecho que la
espesa oomp&reeida, que deberán justi-
ficarlo oon los correspondientes docu-
mentos alcomparecer anta este Juzgado,
y apercibí toa, as! oomo el ausente, qua
ai no se presentan les parará el perjui
sio á qne eo dereoho hnbiere logar.

Madrid 30 de Marzo de 1908.=A!ejan
dro Bustamante.-=E1 escribano, J. María
de Antonio.

(Núm. 798.) (B.-609.)

HOSPITAL

En virtud de previdencia del señor
juez de primera instancia é instruooión
del distrito del Hospital de esta oorte,
diotada en el día de boy en el sumario que
se instruye por falsedad y est.fa, sa oita
á Eusebio Codillo Prieto, que cerno em-
pleado en el Resguardo de Consumos,
extrarradio de esta oorte, prestó servioio
en la Sección de Velenoia, do cuyo fiela-
to fué enoargado en el mes de Dioiembre
de 1906, para que oimparezoa en su Sala
audiencia, sita en elPalada de los Juzga-
dos, oalle del Ganeral Castañ s, dentro
del término de oinoo días, oontados desde
el siguiente al en que este edicto f.ere
inserto en los periódicos cfioialas, o<^n
objato de que preste deolaraoión en di-
oha oausa, b jo apercibimiento de ser
declarado inourso de la multa de 5 á 25
pesetas oon qua se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio-
nes á fin de obligarle á efactuar dioha
oompareoenoia.

Alcalá de Henares 13 da Agosto de
1908.

El comisario de guerra jafa,

Germán D.Cuevillas.

Modelo de proposición
Almismo tiempo ruego yenoargo á to-

das las autoridades, y ordeno á la .gen-
tes de la polioía judioial prooedan á la
busoa de los expresados procesados, ou-
yas señes personales se ignorar; y en el
oaso de ser habidos los pongan á mi dis-
posición á los tftíotos expresados.

Don F. de T. y T. veoino da
oon domioilio en la oalla da

minero según
oédula personal qua exhibe, enterado dei
anunoio de convocatoria y del pliago do
oondioiones s.gúa el oual ha de sar oon-
tratada la adquisición de se3anta youatro
atalajas completos para ouatro muías,
modulo milochocientos noventa y tres,

se compromete á construir y entregar di•

oho número de atalajas al preoio da....
(an letra) pesetas (an

letra) oéntimos oada atalsja completo pa-
ra ouatro muí s del expresado modelo.

Madrid 21 de Marzo de 1908. a José
Martínez =Ei esoribano, L.Vioente Mo-
reno.

(Núm. 773.) (B.-585.)
CENTRO

Don Felipo Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instancia é instruooíón
dal distritodel Centro de esta oorte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Antonio Castro, da treinta y seis años
de edad, soltare, del comeroio, natural
de S damanoa, que ha vivido en la calle
de la Mantera, cuna. 48, para que on el
término de diez dias, contados desde el
siguiente al en qua esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en miSala audiencia, sita en el Pa
laoio de Iob Juzgados, callo del General
Castaños, oon el objeto de no ifloarla el
auto de procesamiento y prisión, apar-
oibido que, de no verificarlo,será decía

-

Madrid á l.***de Abrilde 1908.=V.° B.°
Lujan.=E1 esoribano, Pedro Martínez
Grande.

Ypara que sea válida esta prop sioióo,

acompaño eldocumento justificativo del
Dapóaitoda (en letra)
pesetas, hecho en la Caja General de Da-
pósitos (á nombre de..

-
) según lo prevenido en la

Dado en Madrid á 17 de Agosto de
1908. =R«miro Cores. =El esoribano,
P. H.,Diego Sánohez. (Núm. 826.) (B.-624.)

(C—194.) CENTRO
TORRELAGUNA En virtud de providenoia del señor

jaez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Centro de esta oorte, dio
t da en el dia de hay en ei sumario que
sa instruya por rapto de la joven R <sa
Fernández, se oita aun tal D. José qua

Don Luis Zipatero y Gmzález, juez de
inatruooióa de esta villa y su partido. coadioión quinta del pliegocitado.

Par la presente, y oomo oomprendido
en el nú n. 1.* del art. 835 de la Ley de
Eojuicsdmiente criminal se oita, llama y

(Núm. 2.902.) (E.-377.)

Imprenta de A.Alonso, Barbieri, 8.—Madrid


